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JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: (L) SUCESIÓN INTESTADA      

Causante: GLORIA ESTELA PULIDO VALERO 

Radicado: 110013110011 2020 00703 00 

Providencia: Auto No. 915 

Decisión: Requiere acumulación de sucesiones        

 

De acuerdo con la información dada en esta oportunidad por la apoderada de los 

interesados, como quiera que hasta la presente fecha no se encuentra liquidada la sociedad conyugal 

existente entre la causante y el señor ANANÍAS MOLINA GALINDO (q.e.p.d.), resultando necesario por 

parte de los interesados proceder conforme el parámetro del inciso segundo del art. 487 en armonía con 

el art. 520 del CGP, es decir, presentándose la respectiva acumulación de sucesiones de la aquí causante 

con la del cónyuge ANANÍAS MOLINA GALINDO (q.e.p.d.). 

 

En caso de ya haberse realizado la sucesión del cónyuge ANANÍAS MOLINA GALINDO 

(q.e.p.d.), deberá informarlo al Despacho.  

 

En consecuencia, se deja a disposición de los herederos interesados dentro de la presente 

causa, el cumplimiento de la normativa ya citada, inciso segundo del art. 487 en armonía con el art. 520 

del CGP.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 
 

 
DM 
 
 
 

 
JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA, de BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
(Art, 295 del C.G.P.) 

Bogotá D.C., hoy 27 de marzo de 2023, se notifica esta 
providencia en el ESTADO No. 14 

Secretaria: ______________________________ 
                               LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 


